
Santiago, doce de junio de dos mil diecisiete. 

En cumplimiento a lo resuelto y atendido lo dispuesto en el art culoí  

785 del C digo de Procedimiento Civil, se procede a dictar la siguienteó  

sentencia de reemplazo. 

Vistos y teniendo, adem s, presente los fundamentos esgrimidos ená  

los  considerandos  sexto,  s ptimo  y  octavo  del  fallo  de  casaci n  queé ó  

precede, se confirma  la  sentencia  de  uno  de  febrero  de  dos  mil 

diecis is, escrita a fojas 137 y siguientesé .  

Reg strese y devu lvase. í é

Redacci n  a  cargo  del  Ministro  se or  Juan  Eduardo  Fuentesó ñ  

Belmar. 

Rol N  55.185-2016.  °

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema, por los Ministros 

Sr. Patricio Vald s A., Sra. Rosa Mar a Maggi D.,  Sr. Juan Eduardoé í  

Fuentes B. y  los Abogados Integrantes Sr. Rafael G mez B. y Sr. Juanó  

Eduardo Figueroa V.

No firman los Abogados Integrantes Sres. G mez y Figueroa, no obstanteó  

haber  concurrido a la vista  del  recurso y acuerdo del  fallo,  por estar 

ambos ausentes.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a trece de junio de dos mil diecisiete, notifiqué en Secretaría
por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
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